
ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN Y 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL 

21' SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL 

/' AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA ESCALZA S.Acooococccconncnonnss 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1.600,00....0oocoooconcccnnos 

CAPITAL SUSCRITO : $ 800/00...coooocccoooocoo. 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, cinco de Noviembre del dos mil 

siete, ante mi, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, notaria 

Suplente del DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINL Notario 

TRIGÉSIMO de este cantón, comparecen: el Sr. GEOVANNY 

EDUARDO TORAL ABAD, GERENTE GENERAL de la compañia 

ESCALZA S.A., conforme lo acredita con el nombramiento que 

acompaña y que se agrega a la matriz como documento habilitante, 

quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, ejecutivo, capaz para 

contratar, a quien de conocer doy fe, y, procediendo con amplia y 

entera libertad, me presentan la minuta del tenor siguiente :SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Conversión y Aumento del valor nominal de las 

acciones, Aumeuto de Capital Suscrito, Fijación de Capital 

Autorizado, y Reforma de Estatutos de la Compañía ESCALZA S.A. 

contenidas en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

    

  

Vr. GEOVANNY EDUARDO TORAL ABAD, GERENTE 

MN cá GEN! 
pa el nm mbramiento que acompaña y que se agrega a la matriz como 

| ocimento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

    

RAL de la compañía ESCALZA S.A. conforme lo acredita con 

  
 



La compañía ESCALZA S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la notaria tercera del cantón Guayaquil, tres de Mayo de 

mil novecientos noventa y seis e inscrita en el registro mercantil del 

mismo cantón el veintidós de Mayo de mil novecientos noventa y seis. 

CLAUSULA TERCERA: La Junta General Universal Extraordinaria 

de la Compañía ESCALZA S.A. celebrada el día :inco de Noviembre 

del dos mil siete, resolvió por unanimidad: Primero.-Conversión del 

capital y Aumente del valor nominal de las «acciones; Segundo.- 

Aumento del capital susertto; Tercero.- Fijación del capital autorizado, 

y, Cuarto.- Keflocimar el estatuto social de la compañía en los términos 

constantes de la Acta de la mencionada Junta. Además resolvió 

autorizar al representante legal de la compañía para que realice todos 

los actos tendientes a perfeccionar lo resuelto. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES.- El Sr. GEOVANNY EDUARDO TORAL 

ABAD, GERENTE GENERAL de la compañía ESCALZA S.A. de 

conformidad con los antecedentes expuestos y debidamente autorizado 

por la Junta General de Accionistas hace las siguientes declaraciones: 

PRIVMIERA.- Convertir el actual capital social de l: compañía que es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES en DOSCIENTOS DOLARES 

dividido en CINCO MIL ACCIONES de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR cada una de ellas, y aumentar el valor nominal de las acciones 

a UN DÓLAR CADA ACCION, dando como -esultado un capital 

convertido de DOSCIENTOS DOLARES dividido en DOSCIENTAS 

ACCIONES DE UN DÓLAR cada una. SEGUNDA.-Aumentar el 

capital suscrito en la suma de SEISCIENTOS DOLARES, emitiéndose 

para ello seiscientas nuevas acciones de UN DÓLAR cada acción, 

dando un total como capital suserito de OCHOCITENTOS DOLARES 

dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES de un dólar cada una. Las 

acciones suscritas han sido pagadas conforme consta en el Acta de 

 



   

   
   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

ACIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ESCALZA S.A. CELEBRAD JE 
DIA CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE. E 

En la ciudad de Guayaquil, el cinco de Noviembre del dos mil siete, Tis, Ya ES 

nueve horas, en el local ubicado en la ciudadela La Garzota, Mz. 69, Villa" 

20, se constituye en Junta General Universal Extraordinaria, al tenor de lo 

que dispone el art. 238 de la Ley de Compañías, los siguientes socios: 
Alex Teofilo Toral Abad, propietario de 2.500 acciones de S/. 

1.000,00(mil sucres) cada una, y, 2) Jimmy Paul Toral Abad, propietario 
de 2.500 acciones de $S/.1.000,00 (mil sucres) dando un total de 
S/.5"000.000,00 (cinco millones de sucres) encontrándose presente la 

totalidad del capital social. con el objeto de conocer el siguiente orden del 
día: 

i.-Conversión del Capital y aumento del valor nominal de las acciones, 
2.-Aumento del capital Suscrito, 
3.-Fijación del capital Autorizado, y 
4.-Reforma de Estatutos y autorización al Gerente General. 

Por decisión de la Junta, preside la sesión el Sr. Alex Teofilo Toral Abad y 
actúa como secretario el Gerente General Geovanny EduardoToral Abad , 

quien constata el quórum reglamentario y confirma que se encuentra 
presente la totalidad del capital social. Se instala la sesión y el Presidente 

pone a consideración los puntos de la agenda y analizados los mismos, la 
Junta decide de forma unánime lo siguiente: 

l.-Realizar la Conversión del capital de S/.5'000.000,00 a $200,00 
dividido en 5.000 acciones de $0,04(cuatro centavos) de dólar cada una, 

igualmente se aumenta el valor nominal de cada acción a $1,00 dando 
como resultado un capital convertido en $200,00 dividido en 200 acciones 
de 1,00 cada acción. 

2.-Realizar un aumento de capital suscrito en la suma de SEISCIENTOS 
DOLARES, emitiéndose para ello seiscientas nuevas acciones de un dólar 

cada una de ellas, y en éste momento los socios se acogen a su derecho de 
preferencia y suscriben cada uno de ellos 300 acciones y las pagan en 
efectivo. 

3.- Se fija el capital autorizado en MIL SEISCIENTOS DOLARES. 

4.- Se reforma el Art. Quinto que dirá: 
Y “0 Art. QUINTO: CAPITAL.- El capital suscrito es de OCHOCIENTOS 

  

DOLARES dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN dólar cada una. 
El capital autorizado es de MIL SEISCIENTOS DOLARES. 
La Junta resuelve también autorizar al Gerente General para que realice los 
trámites legales para la perfecta validez de lo resuelto en ésta junta. 
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No habiendo otro asunto que tratar cl Presidente d: la Junta, concede un 

receso para la redacción del Acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad, firmando para constancia todos los accionistas. f) 1)Alex 
Teofilo Toral Abad, Presidente-accionista; f) Jimny Paul Toral Abad, 

accionista, 1). Geovanny Eduardo Toral Abad, Gerente General. 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original, la cual 
reposa en el libro de actas de la compañía, al que me remito en caso 

Necesario. 

Guayaquil, 5 de Noviembre del 2.007 
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GLOVANNY EDUARDO TORAL ABAD 

GERENTE GENERAL 

 



Guayaquil, Octubre 29 del 2002 

Sr. 

Geovanny Eduardo Toral Abad 
Ciudad. " 

De ms consideraciones: 

Comuneo a Ud. que en la Junta Unuversal de Accionistas que se llevó a cabo el dia de 
hoy. por unanimidad de los concurrentes, se lo nombró GERENTE GENERAL de la 
Compañía “ESCALZA S.A? por el periodo de tiempo de CINCO AÑOS, tiempo en ER 

-el cual tendrá la representación Lágal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de 
manera individual, asi como también deberá cumplir con todos los demás requisitos 
cxugidos por los Estatutos de la (Compañia, los mismos que están mscrtos cn la Hsentura 
de Constitución de la Empresa 

  

sh 
La Compañía “ESCALZA S.A.” se cómstituyó mediante Hseritura Pública otorgada 

pa el Señor Notario TH del cantón Gueyeaguil Provincia del Gueyes, Di. Bolivu Peña 
Malta ej dia 3 de Mayo de 1096 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

  

Guevagial el dia 22 de Mayo de 1.996, A 

y , 

Atentamente. _ ' dis, 
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PUTA TADA: o ci] . 
| 4% ATM A 
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y CardoPacheco MAS el | 
CE FCREBARIOADIOS. co 

RAZON En esta fecba acepto el nombrimento de GERENTE GENERAT de la 
Compañia ESCALZA S.A... para el cual he sido elegido. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

ll. En ia presente fecha queda inscrito el * 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la. 
Compañía ESCALZA S,A., a favor de GEOVANNY 
EDUARDO * TORAL ABAD, de fojas "146:487 a ' 

146,489, . . Registro Mercantil número 22.231, 
Repertorio número 34.244.- Quedan incorporados los 
comprobantes oe pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil, diecinueve de Noviembre del dos mil dos.- 

   
   - DRA'NORMA PL, ÁZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

  

| REGISTRO MORCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN:35007 Va or 00047 : 
LEGAL:ZOLLA CEDEÑO lo or pt oudo por este trobajo 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO E Ás E L.. 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO eS A 
ANOTACION-RAZON: GRACE QUINDE say 
REVISADO POR: e, Ri ISA fl 204 Mo 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

ESTADLECIGIENTOS RESISTRADOS 

  

No ESTASLESIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO FEC.ÍNICIO ACT. 22/05/1986 

NOMBRE COMERCIAL FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

Setividadeos ezenámicas 

AGRICOLA, SAFE, ARROZ 

  

Dirección sa fabiecimiento 

Prom: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL 
Oficina: PB Teelono. 2273792 

Número: Y-20.— Manzana: 9% 
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junta. TERCERA.-Se fija el capital autorizado en MIL SEISCIENTOS 

dólares. CUARTO.-Que se reforma el Estatuto Social de la Co 
    

en los términos constantes indicados en el Acta de la Junta 

Extraordinaria. Los socios son de nacionalidad  ecua 

que el capital ha sido correctamente integrado, y, en la caja de E 

compañía están depositados los valores por el aumento del capital. La 

compañía que representa no es contratista de Obra Pública con el 

Estado ni con ninguna de sus Instituciones.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan los siguientes documentos habilitantes: 

a)Nombramiento del representante legal, b)Copia certificada del Acta 

- de Junta General Extraordinaria celebrada el cinco de Noviembre del 

dos mil siete.-Anteponga y agregue UD. Señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez y vigencia de ésta 

escritura.-Abogado Angel Rivera Martinez.- Registro Número siete mil 

doscientos cincuenta y tres.-Guayaquil.-Hasta aquí la Minuta, la 

misma que se eleva a Escritura Pública, se agregan los documentos de 

ley.- Leída esta escritura, por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo el Notario. Doy Fe. 

p.) ESCALZA S.A. 

R.U.C. 0991439669001 

Pm” 
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GERENTE GENERAL 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN F 

COPIA CERTIFICADA.- SEL    LON CONFIERO ESTA PRIMERA 
IRMO EN GUAYAQUIL EL 

    
RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la matriz de la 
escritura de Conversión, Aumento de capital y Reforma de Estatuto de la 
compañía ESCALZA S.A. otorgada ante mí, ABOGADA WENDY 
MARIA VERA RÍOS, Suplente del Dr. PIERO AYCART VINCENZINI, 
NOTARIO TRIGÉSIMO del Cantón Guayaquil, el 5 de Noviembre del 
2.007, he tomado nota de su aprobación mediante resolución nú 
13-0007391 suscrita el 7 de Noviembre del 2.007 por el Abg. Man Aytonio 
Brando Alvarez, Subdirector Jurídico de Compañías de la Utendendia de 

Compañias de Guayaquil.- Guayaquil, 7 de Noviembre del 21007. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 57.001 

FECHA DE REPERTORIO: 16/n0v/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:33 

y 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciseis de Noviembre del dos mil siete, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 07-G-IJ-0007391, 
ordenada por el Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan Antonio Brando Álvarez, el 7 
de noviembre del 2007, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: La 

Conversión del Capital de sucres a dólares de Estados Unidos de 
América, Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la 
Reforma del estatuto de la compañía denominada: ESCALZA S.A., de 
fojas 133.292 a 133.303, Registro Mercantil número 23.708.- 2.- Se 
efectúo una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva. 

ORDEN: 57001 
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» . REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


